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Las ventas de autos 100%
eléctricos están en niveles máxi-
mos este año, pese a que el mer-
cado automotor global en el país
acumula una caída al octavo
mes. El ingreso de nuevas mar-
cas, como Tesla, y la oferta de
modelos más baratos han impul-
sado a este segmento. 

El parque de automóviles eléc-
tricos en Chile más que se ha du-
plicado en los últimos dos años,
avanzando 150% entre 2022 y los
primeros ocho meses de 2024. Sin
embargo, son apenas 6.368 unida-
des solo enchufables las que circu-
lan en el país, según estadísticas
de la Asociación Nacional Auto-
motriz de Chile (ANAC). Esa can-
tidad representa una mínima frac-
ción del parque total de vehículos
livianos (automóviles particula-
res, station wagon, todoterreno y
camionetas) chileno, que supera
las 5,1 millones de unidades.

Diego Mendoza, secretario ge-
neral de la ANAC, dice que para
impulsar la masificación de estas
tecnologías se requieren incenti-
vos para los compradores particu-
lares de autos eléctricos. Menciona
asignarles una “patente verde” o
diferenciada para que puedan, por
ejemplo, circular por vías exclusi-
vas o tener estacionamientos pre-
ferentes. “A la vez, urge la elimi-
nación del arancel aduanero que
aún afecta la internación de vehí-
culos cero emisión y facilitar la ho-
mologación de buses y camiones a
hidrógeno, que están siendo una
realidad en Chile”, añade.

En el sector también plante-
an descontar el IVA a quienes

compren estos modelos.

Las barreras

Si bien las ventas de autos eléc-
tricos están creciendo a tasas rele-
vantes, aún no es un segmento
masivo. Mendoza identifica tres
obstáculos. El primero sería el
desconocimiento de la electromo-

vilidad de una parte relevante de
la población. El segundo factor,
añade, “es la sensación de que la
electromovilidad es algo inaccesi-
ble y está demostrado que no es
así”. Señala que el modelo más
barato parte en $14,9 millones.

La tercera barrera, indica, ha
sido la red de carga, tanto domi-
ciliaria como pública. De todos

modos, en la ANAC señalan que
existen 1.433 puntos de alimen-
tación, una cifra “alentadora”,
pero que podría verse exigida
con el crecimiento del mercado. 

Mendoza sostiene que le han
planteado al Gobierno los incen-
tivos que estiman necesarios pa-
ra acelerar la masificación de los
autos eléctricos, pero “no ha ha-
bido una respuesta”, afirma. 

De todos modos, espera que
con la recaudación fiscal ligada al
programa de eficiencia energética
—relacionada a la venta de vehí-
culos a combustión interna—, el
Estado use los recursos en la masi-
ficación de redes de carga y subsi-
dios a permisos de circulación.

Visión del Ejecutivo

Sobre la petición de estímulos
que realiza la industria automo-
triz para impulsar las ventas de

autos eléctricos, el subsecretario
de Transportes, Jorge Daza, re-
cuerda que “hoy ya existe un in-
centivo que es muy importante,
porque cuando uno compra un
auto eléctrico puede acceder al
beneficio de la disminución de
hasta el 100% del permiso de cir-
culación en los primeros dos
años”. Luego de ese período, y
hasta el octavo año, la exención se
va reduciendo de forma progresi-
va hasta acabarse. “Eso es un gran
beneficio, es un esfuerzo que está
haciendo el Estado para contri-
buir a la electromovilidad”, ase-
gura Daza. Agrega que están rea-
lizando modificaciones a un de-
creto para potenciar la electromo-
vilidad en taxis y taxis colectivos.

El mercado

En el período enero-agosto de
2024 se vendieron 2.247 vehícu-

los eléctricos livianos y media-
nos, cifra récord y que represen-
tó un alza de 153% anual. 

En los registros de ANAC fi-
guran 33 marcas con ventas de
modelos eléctricos, práctica-
mente el doble de las que repor-
taban sus cifras hace dos años. 

La estadounidense Tesla, la
china BYD y la sueca Volvo li-
deran las colocaciones de uni-
dades. Estas concentran el
54% del mercado de autos
100% eléctricos hasta agosto
de este año.

El gremio señaló el viernes
que debido a la ralentización
global de la electromovilidad
—pese a que en el país su creci-
miento es fuerte—, el sector
aplazó a 2026 la meta de que el
segmento de autos eléctricos e
híbridos enchufables explique
el 5% del mercado total. El obje-
tivo originalmente era alcanzar
ese porcentaje en 2025, pero
ahora solo llegaría al 3% ese
año. Para 2024, en tanto, se pre-
vé que cierre en 1,6% del total.

Más de 30 marcas venden en el país modelos que se alimentan solo con electricidad: 

Parque de autos eléctricos
en Chile crece 150% en dos años,
pero apenas suma 6.300 unidades

MARCO GUTIÉRREZ V.

La industria pide al Gobierno incentivos para los compradores para masificar la
tecnología, como circular por vías exclusivas y descontar el IVA.

�

100100 VEHÍCULOS Y
SERVICIOS AFINES

130 Automóviles
venden

CHERY BEAT 2014 IMPECABLE $
3.900.000 981517127 COD. EMOL:
47242010

JEEP COMPASS 2009 $ 6.500.000
impecable, 981517127 COD. EMOL:
47242014

PEUGEOT 308 2018 FELINE
Diesel $ 12.500.000 Unica Dueña
981517127 COD. EMOL: 47242006

168 Accesorios y equipamiento
para vehículos

NEUMÁTICOS OCASIÓN 1200R24,
17-5/20-5/18-25/23-5/26-5x25. 998224753.
228728063 COD. EMOL: 47215790

�

200200 PROPIEDADES
ARRIENDAN

OFRECEN - BUSCAN
Agrupadas por Sector

SECTOR CENTRAL

202 Departamentos arriendan
Santiago Centro

190.000 (DESDE) DEPARTAMENTOS
un ambiente Cueto 747 ws +56982592910
visita sin agendar

200.000 (DESDE) DEPARTAMENTOS
un ambiente Metro Santa Ana, Rosas
1851 WS +56982592910 visita sin agendar

250.000 (DESDE) DEPARTAMENTOS
nuevos un ambiente /1 dormitorio Santo
Domingo 1944 Metro Santa Ana ws +
56982592910 visita sin agendar

280.000 DEPARTAMENTO 1
Dormitorio, Jose Miguel Carrera 257,
Metro Republica, Visita sin agendar, ws
+569982592910

300.000 DEPTO. UN AMBIENTE
semiamoblado impecable Argomedo
981740307

203 Oficinas, locales, sitios y otros
arriendan Santiago Centro

650.000 BRASIL 601 30 METROS
nuevo. 941090018.

SECTOR ORIENTE

230 Casas arriendan
Vitacura

UF 59 (CORREA PROPIEDADES)
Casa Comercial , Geronimo de Alderete
con Las Hualtatas 56992238855

231 Departamentos arriendan
Vitacura

UF 38 (CORREA PROPIEDADES)
Luz, Vitacura, excelente departamento,
3 dormitorios, 2 baños, servicios,
terraza, estacionamiento, bo0dega,
56992238855

239 Departamentos arriendan
Providencia

750.000 2 DORMITORIOS, BAÑOS,
cocina, lavadero, living comedor,
terraza, estacionamiento, bodega.
Ramon Sotomayor 2967 Providencia,
981740307

UF 37,5 (CORREA PROPIEDADES)
Suecia, 150 mts2, 3 dormitorios, 2 baños,
más servicio, 56992238855

�

300300 PROPIEDADES
VENDEN - COMPRAN

Agrupadas por Sector

SECTOR CENTRAL

302 Departamentos venden
Santiago Centro

UF 2.400 DOS DORMITORIOS UN
baño. 988926169 COD. EMOL:
47261757

303 Oficinas, locales, sitios y otros
venden Santiago Centro

75.000.000 VENDE SU DUEÑO,
oficina 3 dependencia, clóset, baño,
Huérfanos altura 700. 998413018 COD.
EMOL: 47242009

307 Oficinas, locales, sitios y otros
venden Independencia y Recoleta

220.000.000 PRECIOSO LOCAL A LA
calle, 95 metros, 2 pisos 2 baños,
ideal heladería, supermercado, frente
metro Cerro Blanco +56932435275,
998212956 COD. EMOL: 47261687

SECTOR ORIENTE

334 Casas venden
Las Condes

80.000.000 SALDO CRÉDITO
tramitado, casa sector Carlos Alvarado
4 dormitorios 3 baños depto. interior. 2
2247 2202 recibo ofertas por viaje

335 Departamentos venden
Las Condes

UF 5.680 (CORREA PROPIEDADES)
Flandez, 80 m2, 2 dormitorios, 2 baños,
56992238855

UF 7.500 (CORREA PROPIEDADES)
Sebastian El Cano, 86 m2, piscina,
quincho, Gran ubicación, +56992238855

339 Departamentos venden
Providencia

UF 4.580 ESPECTACULAR,
dormitorio, terraza estacionamiento
+56981988890. COD. EMOL: 47261776

UF 10.150 AMPLIO 4
dormitorios Estacionamiento
Bodega. 988926169 COD. EMOL: 47261754

351 Departamentos venden
Ñuñoa

127.500.000 UN DORMITORIO,
estacionamiento. 988926169 COD.
EMOL: 47261756

165.000.000 UN DORMITORIO,
estacionamiento, bodega. 988926169
COD. EMOL: 47261759

354 Casas venden
Macul

155.000.000 SE VENDE EN MACUL
casa 3 dormitorios. excelente
ubicación y conectividad (9)32287316
contabilidad@confar.cl COD. EMOL:
47238784

SECTOR PONIENTE

374 Casas venden
Cerrillos, Cerro Navia, Est. Central,

Lo Prado, Pudahuel y Quinta Normal

195.000.000 ANTIGUA, 2 LOCALES
comerciales, departamento interior,
350 mts2, 981350019. COD. EMOL:
47242003

SITIOS Y
OTRAS PROPIEDADES

VENDEN-COMPRAN

386 Propiedades industriales, sitios,
bodegas y galpones venden

800.000.000 RENCA EX COLEGIO
apto para empresa u otros.
992318038
carlosfederico.bravo@gmail.com COD.
EMOL: 47261690

388 Negocios, patentes
y derechos llaves venden

30.000.000 SE VENDE PATENTE
comercial tienda de disfraces y
artículos de cumpleaños en avenida
Chicureo con Camino El Alba.
Contactarse al +56994995860 COD.
EMOL: 47242033

�

400400 PROPIEDADES
FUERA DE
SANTIAGO

Ordenadas alfabéticamente
por lugar geográfico

ARRIENDOS OFRECIDOS

407 Zona Central V-VIII Región
casas, departamentos, cabañas

y piezas arriendan

VIÑA HABITACIÓN AMOBLADA $
25.000 wifi, calle Valparaíso 309 esquina
Traslaviña. 993105199.

PROPIEDADES VENDEN

425 Zona Central V-VIII Región
propiedades venden

LIMACHE UF 4.100 CASA DOS
pisos. 955360376 COD. EMOL:
47261755

VIÑA DEL MAR UF 5.500 DEPTO
nuevo 2 dormitorios mariposa.
955360376 COD. EMOL: 47261758

VIÑA DEL MAR UF 4.850 DOS
dormitorios dos baños. 955360376
COD. EMOL: 47261760

428 Zona Central V-VIII Región
chacras y parcelas venden

MELIPILLA OPORTUNIDAD $
32.000.000 linda parcela plana 5.000
metros, km 22 de Melipilla a Rapel
teléfonos +56932435275, 998212956 COD.
EMOL: 47261689

�

11001100 DEPORTES Y
PASATIEMPOS

1120 Libros
filatelia y hobbies

COMPRO LIBROS LEYES SUPERO
precios. 31313273.

�

12001200 SERVICIOS

1218 Sepulturas
y servicios funerarios

PARQUE RECUERDO MAUSOLEO
nuevo, sin uso, sector B4, 8
capacidades, 20 reducciones, $ 26.000.000
+56998218132 COD. EMOL: 47242038

�

13001300 EMPLEOS

1309 Profesionales
se necesitan

ESTABLECIMIENTO EDUCACIONAL
necesita Contador Auditor para
integrarse a su área de Contabilidad y
Personal. Favor enviar CV a
colegioenquilicura@gmail.com

COLEGIO CARDENAL ANTONIO
Samoré de Arica; Requiere para el año
2025: Directivos docentes, Educadoras,
Profesores de Ed. Básica y Ed. Media
de todas las especialidades, Educador
Tradicional, Psicopedagogo, Psicólogo,
Profesor Diferencial, Terapeuta
Ocupacional, Fonoaudiólogo,
Trabajador Social, Asistente de aula,
Técnico en Párvulo, Secretaria,
Inspector y Técnico en Enfermería.
Enviar C.V. a email:
informaciones@csamore.cl o Av.
Humberto Plaza 3414, Arica.

COLEGIO DE QUILICURA EN
carrera docente necesita para el año
2024, Docente de básica, favor enviar
CV, instituciondequilicura@gmail.com

DOCENTES MÚSICA. INSPECTORES
con experiencia. Correo:
pamela.gallardo@colegiosantamariade
santiago.cl

COLEGIO QUILPUÉ NECESITA
Educadora de párvulos, Profesora de
educación especial DI, Asistente técnico
de párvulo, Psicopedagoga:
direccion.academica.belloto@gmail.com

COLEGIO CATÓLICO EL BOSQUE
requiere: Educadora de Párvulos por 44
horas, Profesora Básica por 40 horas,
Profesor/a Religión Enseñanza Básica
40 horas, Profesor/a Matemáticas
Enseñanza Media por 34 horas. Enviar
CV título y pretensiones de
remuneración, con experiencia 3 años
en colegios
colegioparticularelbosque@gmail.com

EDUCADORA DE PÁRVULO 13 A 19
horas. Correo: jardin.sta.m@gmail.com
Para colegio ubicado en Santiago
Centro.

COLEGIO SAN JOSÉ DE LA
Montaña, necesita Educadora
Diferencial (44 horas). Enviar
Antecedentes al correo
trabajosjm@colegiosanjosedela
montana.cl

COLEGIO LOS PENSAMIENTOS SAN
Bernardo necesita: Educadora
Diferencial y/o Psicopedagoga para PIE
44 Hrs. para Enseñanza Media.
Interesados(as) enviar currículum a:
colegiolospensamientos2024@gmail
.com

Banco de Chile - Cheques nulos por robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001881657308 Sucursal San
Bernardo Cheques 2064121 al 2064155
Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002162219708 Sucursal Talca - 3
Oriente Cheques 3769312,3769314 Nulos
por Robo

Banco de Chile - Cheques nulos por extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001104121205 Sucursal
Antofagasta Cheques 6087944 al 6087945
Nulos por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002860085131 Sucursal
Agustinas Cheques 2413790 al 2413794
Nulos por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 003630948703 Sucursal Santa
María Cheques 5823604 al 5823605 Nulos
por Extravío

Security

Banco Security - Cheques nulos por robo

BANCO SECURITY CTA CTE 916949570
sucursal Agustinas cheque numero 117
nulo por robo

1606 Cheques nulos
por extravío

BANCO ESTADO CUENTA
corriente N° 31600008059, cheques
numeros 1976807- 1976808- 1976809 y
1676810 Jorge Pardo, 12238727-5, orden
de no pago por extravio

1608 Documentos
nulos

HABIÉNDOSE EXTRAVIADO TÍTULO
N° 36693 por 1818 acciones de Cementos
Bío-Bío S.A. a nombre del Sr. Gustavo
Luis Frene Godoy, 5.102.812-0, queda
nulo.

1610 Legales, estatutos
y citaciones legales

EL CUERPO NACIONAL DE PAS-
tores Presbíteros, en Resolución del día
veinticuatro del mes agosto del año dos
mil veinticuatro, ha resuelto remover al
señor Arsenio Rodríguez Peña, de su
condición de pastor de Iglesia Evangé-
lica Universal registro público número
trescientos cincuenta y uno, y de Corpo-
ración Evangélica Universal decreto su-
premo número mil novecientos veinte.

1611 Judiciales

PRIMER JUZGADO CIVIL DE SAN-
tiago, en causa Rol V-137-2024, con fecha
21 de agosto de 2024 se concede posesión
efectiva de la herencia testada de doña
Celmira del Carmen Pérez Mora, Run
N° 5.693.733-1, cuyo último domicilio fue
el de calle Doctor Carlos Valencia N°
6114, comuna de Lo Prado, Región Me-
tropolitana, a sus herederos: Marcela
Elena Díaz Pérez (hija), Run: 12.461.181-4,
Carlos Arturo Díaz Pérez (hijo), Run:
10.244.228-8, Manuel Segundo Díaz Pé-
rez (hijo), Run: 10.542.847-2, y a Geral-
dine Marcela Bravo Díaz (nieta) Run:
19.283.820-7. Secretaría.

EXTRACTO. PRIMER JUZGADO DE
Letras de Talagante, causa Rol C-679-
2019, caratulada “Duarte/Toro“, materia
Designación de Arbitro, en resolución de
26 de marzo de 2024, ordenó notificar
por avisos la resolución de fecha 16 de
enero de 2024, a los demandados: Glo-
ria del Pilar Duarte Fuentes, Run N°
8.231.311-7, Roberto Enrique Duarte Car-
reño, Run N° 5.313.719-9, Edith Amanda
Duarte Carreño, Run N° 4.887.681-1, Gla-
dys Duarte Carreño, Run N° 5.124.845-7,
Amanda Elena Duarte Carreño, Run N°
5.233.266-4, Alamiro del Carmen Duarte
Carreño, Run N° 6.699.152-0, Raúl
Duarte Carreño, Run N° 6.624.273-0,
Francisco Javier Duarte Carreño, Run
N° 6.756.073-6, Marisol del Carmen
Cerón Duarte, Run N° 9.356.293-3, Su-
sana Antonieta Cerón Duarte, Run N°
10.418.900-8, Olga Edith de Lourdes
Duarte Cevasco, Run N° 4.313.417-5,
Imay María del Carmen Duarte Ce-
vasco, Run N° 4.295.567-1, Sonia Teresa
de Jesús Duarte Cevasco, Run N°
4.295.570-1, Carlos Mario Arturo Duarte
Cevasco, Run N° 5.144.843-K, Nelson
Jorge César Duarte Cevasco, Run N°
5.297.195-0, Roberto Antonio Duarte Ce-
vasco, Run N° 6.814.332-2, René Esteban
Johns Duarte, Run N° 2.799.440-7, Alicia
Del Carmen Duarte Araos, Run N°
5.161.478-K, Héctor Antonio Duarte
Araos, Run N° 5.720.537-7, Ada Alamira
Duarte Araos, Run N° 5.581.443-0, María
Norma Duarte Araos, Run N°
5.115.374-K, Victor Manuel Ponce Ulloa,
Run N° 3.748.807-0, Walda Elizabeth
Acevedo Núñez, Run N° 7.553.474-4,
Claudia Elizabeth Duarte Acevedo, Run
N° 14.240.417-6, Jaime Patricio Duarte
Acevedo, Run N° 14.517.307-8, Lisett An-
drea Duarte Acevedo, Run N°
14.327.549-3, Luis Antonio Duarte Ace-
vedo, Run N° 15.406.423-0, Marta Ernes-
tina Duarte Toledo, Run N° 4.100.424-K,
Silvia Inés Toledo Duarte, Run N°
3.419.600-1, Teresa de Jesús Toledo
Duarte, Run N° 3.637.280-K, Sergio Is-
mael Toledo Duarte, Run N° 4.297.562-1,
Berta Margarita Toledo Duarte, Run N°
4.700.772-0, Eliana Isabel Toledo Duarte,
Run N° 5.224.501-K, María Angélica To-

1611 Judiciales

ledo Duarte, Run N° 5.276.337-1, Juan
Eliseo Toledo Duarte, Run N°
5.983.385-5, Gabriela del Carmen Toledo
Duarte, Run N° 6.663.389- 6, Patricia
Victoria Toledo Duarte, Run N°
7.465.728-1, María Cristina Duarte
Bravo, Run N° 5.141.830-1, Elda del Car-
men Duarte Bravo, Run N° 5.150.323-6,
Pilar del Carmen Cendegui Vásquez,
Run N° 7.327.352-8, Ignacio Javier
Duarte Cendegui, Run N° 16.362.037-5,
Camila Paz Duarte Cendegui, Run N°
18.169.697-4, María Celinda del Carmen
Toro Duarte, Run N° 5.699.306-1, todos
domiciliados en Avenida Los Liberta-
dores N° 572, comuna de El Monte. Con
fecha 16 de enero de 2024, Tribunal re-
suelve: Previamente para proveer, aten-
dido el tiempo transcurrido de la última
resolución recaída en la presente causa,
notifíquese la presente resolución a los
demandados de conformidad a lo dis-
puesto en el artículo 52 del Código de
Procedimiento Civil, debiendo verificar
por el receptor actuante que el domicilio
en que se practique la mencionada dili-
gencia, aún corresponde a los demanda-
dos. Talagante, 06 de mayo de 2024.
Firma la Secretaria (S). Marcela Ale-
jandra Jemita Labrín Vivanco, Secreta-
rio. PJUD.

PRIMER JUZGADO CIVIL DE
Puente Alto, en causa Rol V-343-
2024, sobre procedimiento de interdic-
ción por demencia de doña Maria Irene
Velasquez Valencia, por resolución de
19.08.2024, resolvió citar a audiencia pa-
rientes para el 26 de septiembre de 2024,
a las 09:30 horas, via remota mediante
link señalado en la citada resolución y/o
presencial en dependencias del tribunal,
calle Domingo Tocornal 143

4° JUZGADO CIVIL DE SAN MIGUEL,
Rol V-9-2024, caratulados ”Campos”.
Por sentencia definitiva, se declaro in-
terdicción por demencia y privo de la
libre administración de sus bienes, a
doña Olga del Carmen Paredes Gutie-
rrez. Se cita a los codueños y de más in-
teresados conocidos a concurrir a reali-
zación de facción inventario solemne de
los bienes de la interdicta; que se verifi-
cara el día 23 de septiembre de 2024, a
las 15:00 horas, en la Notaría Vásquez,
correspondiente a la Cuarta Notaria de
La Cisterna, ubicada en Gran Avenida
8685.

6° CIVIL DE SANTIAGO, ROL C-8802-
2021 ‘Banco del Estado de Chile con Za-
mora Marín’, comparece Bárbara La-
rraín Erazo, abogado, mandatario judi-
cial en representación convencional del
Banco del Estado de Chile, empresa
autónoma de créditos del Estado, según
se acredita con escritura pública de
mandato judicial de fecha 19 de noviem-
bre de 2020, domiciliados en Alameda
Libertador Bernardo O’Higgins N° 1111,
comuna de Santiago, a S.S. con respeto
digo: Deduzco demanda ejecutiva en
contra Carlos Guillermo Zamora Marín,
ignoro profesión y oficio, con domicilio
en Ciudadela N° 5291, Villa Ecuador, co-
muna de Lo Prado. Mi representado es
dueño de un pagaré que acompaño y
que pido se tenga por reproducido, la
persona demandada se obligó a pagar a
mi parte la suma de $ 6.078.585.-, con
más un interés del 0,7900% mensual,
mediante 36 cuotas mensuales iguales y
sucesivas, equivalentes en pesos, de $
198.081.- cada una, salvo la última que
sería de $ 198.077.- y venciendo la pri-
mera de ellas el día 05 de julio de 2021.
En caso de no pago oportuno de la obli-
gación, la parte deudora pagaría inte-
reses del máximo convencional a la fe-
cha de suscripción, se señaló el carácter
de indivisible de la obligación, liberado
al tenedor de la obligación. La parte
deudora no pagó la cuota de su obliga-
ción con vencimiento al mes de julio de
2021, ni ninguna posterior, por lo que
adeuda a mi representado la suma de $
6.078.585.- más los intereses pactados.
Por tanto, conforme a lo dispuesto en
los artículos 434 N° 4°, y siguientes del
Código de Procedimiento Civil y normas
pertinentes de la Ley N° 18.092 y la Ley
18.010, a S.S., pido tener por interpuesta
demanda ejecutiva y ordenar se des-
pache mandamiento de ejecución y em-
bargo en contra de Carlos Guillermo Za-
mora Marín, persona ya individuali-
zada, por la suma de $ 6.078.585, más los
intereses pactados, y costas, y en defini-
tiva disponer se siga adelante la ejecu-
ción hasta el entero y cumplido pago de
lo adeudado a mi representado, con cos-
tas. En Lo Principal: Demanda Ejecu-
tiva y Mandamiento de Ejecución y Em-
bargo. En El Primer Otrosí: Bienes
Para Embargo y Depositario Provi-
sional. En El Segundo Otrosí: Acom-
paña Documentos y Custodia. En El
Tercer Otrosí: Personería. En El Cuar-
to Otrosí: Exhorto. En El Quinto Otrosí:
Patrocinio y Poder. Con fecha 10 de no-
viembre de 2021, tribunal provee: A fs. 1
a lo principal, despáchese. Al primer
otrosí: téngase presente únicamente res-
pecto de bienes muebles, en cuanto a los
bienes inmuebles, previamente, acomp-
áñese certificado de dominio vigente,
certificado de hipotecas y gravámenes y
certificado de aval. Al segundo otrosí,
por acompañado un pagaré bajo el aper-
cibimiento del artículo 346 N° 3 del
Código de Procedimiento Civil y docu-
mentos subidos al sistema por inter-
conexión, con citación. Se hace presente
que no se dará curso al retiro de espe-
cies ni se resolverán excepciones mien-
tras no se acompañe el título material-
mente. Para tales efectos, se informa
que se encuentra habilitada la entrega
material de documentos en custodia, to-
dos los miércoles de 08:30 a 12:30 horas.
Se hace presente que no se dará curso al
retiro de especies ni se resolverán excep-
ciones mientras no se acompañe el título
materialmente y custodiar los documen-
tos fundantes en el Tribunal, lo que de-
berá necesariamente ser coordinado en
forma previa, a través del correo elec-
trónico del Tribunal jcsantiago6@pjud.cl
La persona que asista deberá portar los
elementos de protección mínimos, aten-
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dida la emergencia sanitaria actual-
mente existente en nuestro país. Debién-
dose acompañar el título materialmente
y custodiar los documentos fundantes en
el Tribunal, lo que deberá necesaria-
mente ser coordinado en forma previa,
a través del correo electrónico del Tri-
bunal jcsantiago6@pjud.cl La persona
que asista deberá portar los elementos
de protección mínimos, atendida la
emergencia sanitaria actualmente exis-
tente en nuestro país. Al tercero y quin-
to otrosíes: téngase presente. Al cuarto
otrosí: como se pide, exhórtese al juz-
gado de turno de Puente Alto con facul-
tades solo hasta la traba del embargo
para notificar, requerir de pago y prac-
ticar embargo con fuerza pública si
fuera necesario. De conformidad con lo
dispuesto en el artículo 69 inciso tercero
del Acta N° 71.2016 de la Excma. Corte
Suprema, se autoriza desde ya al minis-
tro de fe a practicar la notificación per-
sonal subsidiaria que regula el artículo
44 del Código de Procedimiento Civil,
tan pronto se certifique las búsquedas
allí reguladas. Mandamiento. Un Minis-
tro de Fe requerirá de pago a Carlos
Guillermo Zamora Marín, para que en
el acto del requerimiento pague a Banco
del Estado de Chile, o a quién sus dere-
chos represente, la suma de $ 5.078.585.-,
más intereses y costas de que es deudor
según consta en autos. No verificado el
pago en el acto de la intimación, trábese
embargo sobre bienes suficientes de
propiedad del deudor, los que quedarán
en su poder en calidad de depositario
provisional y bajo su responsabilidad
legal. Con fecha 25 de abril de 2022, la
parte demandante solicita notificación
por avisos. Con fecha 6 de agosto de
2024 Tribunal provee: Como se pide, se
aclara y se reitera lo resuelto a folio 33,
en el siguiente sentido: atendido a lo
dispuesto en el artículo 54 del Código de
Procedimiento Civil, notifíquese la de-
manda de autos, su correspondiente pro-
veído y el mandamiento de ejecución y
embargo al ejecutado Carlos Guillermo
Zamora Marín, cédula de identidad N°
10.866.006-6, mediante tres avisos publi-
cados en un diario de circulación na-
cional, sea impreso o electrónico, más
un aviso en el Diario Oficial, todos ex-
tractados por la Sra. Secretaria del Tri-
bunal. Para efectos del requerimiento,
cítese al ejecutado Carlos Guillermo Za-
mora Marín, cédula de identidad N°
10.866.006-6, para comparecer en depen-
dencias del tribunal al quinto día hábil, a
las 10:00 horas después de la última pu-
blicación, o al siguiente hábil a la misma
hora, si recayere en día sábado, bajo
apercibimiento de tenerlo por requerido
de pago en rebeldía. El ejecutante de-
berá advertir al tribunal, con a lo menos
24 horas de antelación, por medio del
correo electrónico: jcsantiago6@pjud.cl
la fecha en que debe realizarse el reque-
rimiento de pago, a fin de que la Sra.
Secretaria del Tribunal agregue la reali-
zación de la diligencia en la agenda del
tribunal. Notifíquese y requiérase.

6° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
en causa V-1540-1990, caratulada Rodri-
guez González, por resolución de fechas
21 y 29 de agosto de 2.024, se ordenó la
ampliación del inventario de solemne de
bienes quedados al fallecimiento del
causante don Octavio Rodríguez Gonzá-
lez, con la secretaria del Tribunal, para
el día 13 de septiembre de 2024, a las
12:00 horas. Autoriza, secretaria del
Sexto Juzgado Civil de Santiago

8° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
en causa rol V-67-2022 sobre posesión
efectiva ’Hargous/ Larraín’, por resolu-
ción de 27 de agosto de 2024 se ordenó la
facción de ampliación de inventario so-
lemne de los bienes quedados al falleci-
miento de doña Isabel Margarita La-
rraín Barros, la que se realizará en la
21a Notaría de Santiago de doña Myriam
Amigo Arancibia, ubicada en calle
Huérfanos 578, Santiago, el día 30 de
septiembre de 2024, a las 11:30 horas.

ANTE EL 10° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos N° 1409. piso 3, San-
tiago, Región Metropolitana, por resolu-
ción judicial de fecha 29 de mayo de
2024, dictada en los autos caratulados
‘Scotiabank Chile S.A./Alfaro’, causa rol
C-9162-2023, se ha ordenado notificar a
la parte demandada, don Claudio Al-
berto Alfaro Oliva, la resolución de 20
de mayo de 2024, por la cual se tuvo por
aprobada la tasación del inmueble de
autos, conforme el artículo 54 del Código
de Procedimiento Civil, mediante tres
avisos en el Diario El Mercurio de San-
tiago, y que es del siguiente tenor: Re-
solución de 20 de mayo de 2024: Pro-
veyendo presentación de fecha 16 de
Mayo de 2024, a Folio 17: A lo Princi-
pal: En virtud del certificado acom-
pañado en el otrosí, para los efectos de
lo dispuesto en el artículo 486 del Código
de Procedimiento Civil, téngase el
avalúo fiscal indicado en el certificado
respectivo, como valor de tasación del
inmueble a rematar, si no se objetare
dentro de tercero día. Al Primer, Se-
gundo, Tercer y Sexto Otrosíes: No ha
lugar por ahora. Al Cuarto Otrosí: Tén-
gase presente lo señalado. Al Quinto
Otrosí: Téngase por acompañado los do-
cumentos, con citación. Notifíquese por
cédula a la parte demandada. Mínimo
para la subasta: Ejecutante solicitó con
fecha 16 de mayo de 2024, de conformi-
dad a lo dispuesto en los artículos 485 y
486 del Código de Procedimiento Civil y
certificado acompañado tener por pro-
puesto como mínimo para la subasta del
inmueble embargado en autos, en la
suma de $ 25.410.878.-, correspondiente a
la Casa y Sitio ubicado en calle 33 Sur
N° 516, que corresponde al Lote 3 de la
manzana X, del Loteo las Flores de Pu-
cara, Etapa VI, de la comuna de Maule,
provincia de Talca, inscrita a fojas 1.555
número 2.739 correspondiente al Regis-
tro de Propiedad del año 2023 del Con-
servador de Bienes Raíces de Maule.
Primer Otrosí: Bases de remate. Se-
gundo Otrosí: Se fije día y hora. Tercer
Otrosí: Publicaciones. Cuarto Otrosí: Se
tenga Presente. Quinto Otrosí: Acom-

1309 Profesionales
se necesitan

REEMPLAZO EDUCADORA
Diferencial TEL 44 Hrs. Colina. 978592234
Escuelateresitadecolina@gmail.com

COLEGIO DEL SECTOR SUR
necesita reemplazo de la Encargada de
Convivencia Escolar, 36 horas. Enviar
C.V. a rrhhcorporacion@campanita.cl

COLEGIO DE MACHALÍ NECESITA
profesional para desempeñarse en el
departamento de Convivencia Escolar.
Enviar CV a correo:
documentos.machali@gmail
.com

COLEGIO STELLA MARIS REQUIERE
contratar: Profesora de educación
básica con mención en matemáticas,
para remplazo, 38 horas, enviar
currículum a
postulaciones2022@colegiostellamaris.cl

COLEGIO CATÓLICO DE LAS
Condes requiere: Profesor/a Inglés
clases de Kínder a Octavo Básico por 26
horas Profesor/a Música clases de
Kínder a Octavo Básico por 24 horas.
Enviar CV título y pretensiones de
remuneración, con experiencia 3 años
en colegios
sostenedorlascondes@gmail.com

COLEGIO DE LA FLORIDA CON
carrera docente necesita Profesora(a)
para matemáticas 7°, 8° y 1° medio y
Profesor(a) religión evangélica para 1°,
2°, 3° y 6° básico, enviar CV enviar
curriculumcolegiolaflorida@gmail.com

ESCUELA EN RECOLETA NECESITA
Profesor Ed. Diferencial 38 hrs. y
Psicopedagogo.
Postulacionesescuela247@gmail.com,
planificacionesypruebas247@gmail
.com

NECESITAMOS PROFESORES PARA
colegio y escuela San Sebastián: de
educación general básica, de enseñanza
media en inglés, física, artes,
tecnología, religión, diferenciales, Educ.
Física para enseñanza Parvulario y
Básica, Ciencias Naturales, historia.
contrataciones@colegiosansebastian
salamanca.cl

1311 Técnicos
se necesitan

SE BUSCA MECÁNICO DIÉSEL EN
empresa de transportes ubicada en
Placilla, Valparaiso- (09) 76140247
fp.cav22@gmail.com

1312 Administrativos, secretarias,
asistentes y cajeros se necesitan

SEÑORITA RECEPCIONISTA
presentarse lunes, curriculum Mac-Iver
180, oficina 82, Santiago.

1314 Operarios, maestros,
ayudantes y similares

se necesitan

URGENTE: EXTRUSOR PARA
filtrado con experiencia, Buen sueldo.
Fabrica en Quilicura. También
selladores varios. Entrevista al fono
998373178 olguita.monte@gmail.com

1315 Personal de servicio, juniors,
auxiliares - se necesitan

Se necesita Mozo /
Chofer, remuneración sobre mercado,
disponibilidad Inmediata,
recomendaciones comprobables.
Enviar CV: cechavarria@cssa.cl.

1316 Otros cargos-oficios
se necesitan

CHOFER BODEGUERO, JOVEN, VIVA
cerca comuna de Santiago,
rafaelgranifo@arteplastica.cl

1322 Guardias, vigilantes
y nocheros se necesitan

CONDOMINIO NECESITA GUARDIAS
de Seguridad, curso OS-10. Enviar CV:
jardinprovidencia@gmail.com.

�

16001600 LEGALES Y
PÚBLICOS

Banchile

Banco de Chile - Cheques nulos por robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000000660709 Sucursal Oficina
Central Cheques 7071350 al 7071351,
7071354 al 7071383 Nulos por Robo
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paña documentos. Sexto Otrosí: Regis-
tro de Alimentos. Notificación por avi-
sos. Ejecutante solicita la notificación
por avisos con fecha 27 de mayo de 2024.
Atendida la resolución judicial de fecha
20 de mayo de 2024, vengo en solicitar a
S.S., de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 54 del Código de Procedi-
miento Civil, disponer la notificación
por avisos la resolución judicial que
aprobó el mínimo para la subasta, a la
parte demandada, don Claudio Alberto
Alfaro Oliva Rut N° 12.436.084-6. Otrosí:
Propone al efecto 3 publicaciones en El
Mercurio de Santiago. Tribunal resuelve
con fecha 29 de mayo de 2024: Pro-
veyendo presentación de fecha 27 de
Mayo de 2024, a Folio 19: A lo Principal
y al Otrosí: Con el mérito de los antece-
dentes que obran en autos y conforme lo
dispuesto en el artículo 54 del Código de
Procedimiento Civil, notifíquese al de-
mandado la resolución de fecha 20 de
mayo de 2024, por medio de avisos pub-
licados por tres veces en el diario ‘El
Mercurio’ de esta ciudad. Así está orde-
nado en los autos caratulados ‘Scotia-
bank Chile S. A./Alfaro’, causa rol
C-9162-2023, del 10° Juzgado Civil de San-
tiago. Demás antecedentes, página web
del Poder Judicial www.pjud.cl. El Se-
cretario.

13° CIVIL DE SANTIAGO, ROL C-9373-
2022 ‘Banco del Estado de Chile con Cal-
quín Molina’, Barbara Larrain Erazo,
abogado, correo electrónico abogados
licitados@beco.bancoestado.cl, manda-
tario judicial en representación conven-
cional del Banco del Estado de Chile,
empresa autónoma de créditos del Es-
tado, domiciliados en Alameda Liberta-
dor Bernardo O’Higgins N° 1111, co-
muna de Santiago, a S.S. con respeto
digo: Deduzco demanda ejecutiva en
contra Natalia Ximena Calquin Molina,
ignoro profesión, con domicilio Rivas
Vicuña N° 1214, departamento 613, co-
muna de Quinta Normal, ignoro profe-
sión, con domicilio del deudor principal.
Mi representado es dueño de un pagare
que acompaño y que pido se tenga por
reproducido, la persona demandada se
obligó a pagar a mi parte la suma de $
5.748.110, más intereses del 1,2500%. El
nuevo capital se obligó a pagar medi-
ante 48 cuotas mensuales iguales y suce-
sivas, venciendo la primera de ellas 05
de mayo de 2022. Las cuotas serán de $
161.526, cada una, salvo la última de $
161.530. En caso de no pago oportuno de
la obligación, la parte deudora pagaría
intereses del máximo convencional a la
fecha de suscripción, se señaló el
carácter de indivisible de la obligación,
liberado al tenedor de la obligación. La
parte deudora no pago la cuota de su
obligación con vencimiento al mes de
mayo de 2022, ni ninguna posterior, por
lo que adeuda a mi representado la su-
ma de $ 5.748.110.- más los intereses pac-
tados. Por tanto, conforme a lo dispuesto
en los artículos 434 N° 4°, y siguientes del
Código de Procedimiento Civil y normas
pertinentes de la Ley N° 18.092 y la Ley
18.010, a S.S., pido tener por interpuesta
demanda ejecutiva y ordenar se des-
pache mandamiento de ejecución y em-
bargo en contra de Natalia Ximena Cal-
quin Molina, persona ya individualizada,
por la suma de $ 5.748.110, más los inte-
reses pactados, y costas, y en definitiva
disponer se siga adelante la ejecución
hasta el entero y cumplido pago de lo
adecuado a mi representado, con costas.
En lo Principal: Demanda ejecutiva y
mandamiento de ejecución y embargo.
En el primer otrosí: bienes para em-
bargo y depositario provisional. En el
segundo otrosí: acompaña documentos
y custodia. En el tercer otrosí: persone-
ría. En el cuarto otrosí: exhorto. En el
quinto otrosí: patrocinio y poder. En el
sexto otrosí: señala correo electrónico.
Con fecha 5 de septiembre de 2022, tri-
bunal provee: Proveyendo derecha-
mente la demanda, folio 1: A lo princi-
pal: téngase por interpuesta demanda
ejecutiva. Despáchese; Al primer otro-
sí: téngase presente, respecto de los
bienes muebles señalados; Al segundo
otrosí: téngase por acompañada copia
digital del pagaré, atendida la natura-
leza material del título, hágase entrega
a la custodia del tribunal a la brevedad,
debiendo coordinarse su entrega al co-
rreo electrónico jcsantiago13@pjud.cl;
Al tercer otrosí: téngase presente y por
acompañada personería, con citación;
Al cuarto otrosí: como se pide, exhór-
tese al juez de turno en lo civil de la co-
muna de Curicó, a fin de notificar y re-
querir de pago a la ejecutada, hasta la
traba del embargo, con facultades de
auxilio a la fuerza pública si fuere nece-
sario; Al quinto otrosí: téngase pre-
sente; Al sexto otrosí: como se pide,
téngase presente el correo electrónico
señalado y como forma de notificación
de conformidad a la ley 21.394 que modi-
fica el artículo 49 del Código de Procedi-
miento Civil. Mandamiento. Requiérase
a don(a) Natalia Ximena Calquín Mo-
lina, para que pague a Banco de Estado
de Chile, la suma de $ 5.748.110, más in-
tereses y costas. No verificado el pago,
trábese embargo sobre los bienes sufi-
cientes de la propiedad del deudor, los
que quedarán en su poder en calidad de
depositario provisional y bajo su respon-
sabilidad legal. Con fecha 21 de agosto
de 2023, la parte demandante solicita no-
tificación por avisos. Con fecha 2 de no-
viembre de 2023, tribunal provee: En-
contrándose agotadas las gestiones ten-
dientes a ubicar el paradero de la parte
demandada doña Natalia Ximena Cal-
quín Molina, Rut: 17.131.228-0, cons-
tando que esta última no registra salida
del país, y atendido lo dispuesto en el
artículo 54 del Código de Procedimiento
Civil, notifíquese la demanda de autos y
su proveído a la persona demandada,
doña Natalia Ximena Calquín Molina,
rut: 17.131.228-0, mediante tres avisos
publicados en el diario ‘El Mercurio’ y
uno en el Diario Oficial. Cítese en los
mismos avisos a audiencia de requeri-
miento de pago en el Oficio de receptor
judicial don Eduardo Ramírez Martínez,
domiciliado en Pasaje Rosa Rodríguez
1375, departamento 214, comuna de San-
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